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49.- PROCEDIMIENTO PARA PROMOVER LA MEJORA CONTINUA DE LOS PROCESOS 

DE ATENCIÓN MÉDICA. 
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1.0 Propósito 
 

 Establecer los mecanismos para la mejora continua de los procesos de atención médica con la 
participación de los Comités Técnicos Hospitalarios, para asegurar la calidad de los servicios.. 
 
2.0 Alcance 
 
2.1 A nivel interno: El procedimiento es aplicable a la Dirección de Hospital, las Subdirecciones y 
Jefaturas de Servicios de Atención Médica 
 
2.2 A nivel externo: No aplica. 
 
3.0 Políticas de Operación, normas y lineamientos 
 

3.1 La Dirección del Hospital será la responsable de establecer los mecanismos que permitan 
mejorar los procesos de atención médica para asegurar la calidad de la atención y la 
seguridad de las pacientes. 

3.2 La Dirección del hospital será responsable de Instalar los Comités Técnicos Hospitalarios 
de acuerdo a los lineamientos para la Organización y Funcionamiento de los Comités 
Técnicos Hospitalarios de la Dirección General de Regulación de los Servicios de Salud de 
la Secretaría de Salud 1999. 

3.3 La Dirección del hospital será responsable de presidir las reuniones de los Comités 
Técnicos Hospitalarios de acuerdo con la calendarización y periodicidad de cada Comité. 

3.4  Los Comités Técnicos Hospitalarios emite recomendaciones de acciones que deben 
realizarse en los diferentes servicios de atención médica como una herramienta de mejora 
continua. 
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4.0. Descripción del procedimiento 
 

Secuencia de 
etapas 

Actividad Responsable 

1.0 Establece las 
Estrategias de 

Operación 

1.1 Establece y conduce las estrategias de 
operación, calidad y mejora continua y desarrollo 
que permita el correcto funcionamiento del Hospital 
 
 

Dirección General de 
Coordinación de 
Hospitales Federales de 
Referencia 

2.0 Promover la 
mejora continua 
de los procesos 
de atención 
médica. 

2.1 Promueve la mejora continua de los procesos de 
atención médica en el hospital para asegurar la 
calidad de los servicios y la seguridad de las 
pacientes. 
 
 

Dirección del Hospital 
de la Mujer. 

 3.0 Instalar los 
Comités Técnicos 
Hospitalarios. 

3.1  Instala los Comités Técnicos Hospitalarios. Acta 
de Instalación. 

 Acta de Instalación 

Dirección del Hospital 
de la Mujer. 

4.0  Presidir las 
actividades de los 
Comités Técnicos 
Hospitalarios. 

 

   4.1  Preside las actividades de los Comités Técnicos 
Hospitalarios. 

Dirección del Hospital 
de la Mujer. 

5.0 Coordina las 
actividades y 
reuniones de los 
Comités Técnicos 
Hospitalarios. 

   5.1  Coordina las reuniones y actividades de los 
Comités Técnicos Hospitalarios. Emite minutas 
correspondientes e informa a la Dirección. 

 Minutas 

 

Dirección del Hospital 
de la Mujer. 
(Subdirección Médica) 

6.0 Supervisa las 
minutas e informa 

 

 6.1 Supervisa las minutas e informa de alguna 
eventualidad a la Dirección General de Coordinación de 
Hospitales Federales de Referencia 
 
 

TERMINA PROCEDIMIENTO 

Dir Dirección del Hospital 
de la Mujer. 
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4.0 Diagrama de Flujo: 
 

Dirección General de Coordinación de 
Hospitales Federales de Referencia 

Dirección del Hospital 
 

Subdirección Médica 
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Inicio 

Establece las Estrategias de 
Operación 

Promover la mejora continua 
de los procesos de atención 
médica. 

Instalar los Comités 
Técnicos Hospitalarios. 

Acta de 
Instalación 

Presidir las actividades de 
los Comités Técnicos 
Hospitalarios 

Coordina las actividades y 
reuniones de los Comités 
Técnicos Hospitalarios. 

Termina 

Minutas 

Supervisa las minutas e 
informa 
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6.0 Documentos de Referencia 
 

Documentos Código (cuando aplique) 

Reglamento Interno de la Secretaría de Salud No aplica 

Normas Oficiales Mexicanas Vigentes en Materia de Salud 
 

No aplica 

Guía Técnica para la elaboración de Manuales de Procedimientos 
de la Secretaría de Salud. 

D.G.P.O.P. -  2010 

Manual de Organización Específico de la Dirección General de 
Coordinación de los Hospitales Federales de Referencia. 

No aplica 

 
7.0 Registros 
 

Registros 
Tiempo de 

conservación 
Responsable de 

conservarlo 
Código de registro o 
identificación única 

Acta de Instalación de 
Comités 

5 años Dirección Fecha 

Minutas 3 años Subdirección  Médica Fecha 

 
8.0 Glosario 
 
Atención Médica.- Son las actividades que se realizan de forma conjunta de todos los servicios que 
se proporcionan a la usuaria, con el fin de proporcionar un servicio de forma profesional, pronta y 
expedita con el fin de asesorar y atender a la misma. 

Norma.- Ordenamiento imperativo y específico de acción que persigue un fin determinado, con la 
característica e ser rígido en su aplicación 

Política.- Criterios de acción que es elegida como guía en el proceso de toma de decisiones al poner 
en práctica o ejecutar las estrategias, programas y proyectos específicos del nivel institucional. 

Proceso.- Conjunto de procedimientos secuenciales y/o de naturaleza común y/o interrelacionados 
por su materia (afinidad). 

 
9.0 Cambios en esta versión 
 

Número de revisión 
 

Fecha de actualización Descripción del cambio 

No aplica 
 

No aplica No aplica 
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10.0 Anexos 
 
10.1 Acta de Instalación de Comités 

10.2 Minutas 
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ACTA DE INSTALACIÓN 
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MINUTA 
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